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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
S E P U B5L I C A TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

advertencia

La® levas y diapoiiiciones generales del Gobierno son obligato
rius para oada capital do provincia desdo que se publiquen on- 
iahnente on olla, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley d^ide Nt^ñembre de /88S.J

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

a» jardeo

PRECIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA,
Por un mes.............. 2 ptas. Por un mes..................2,50 p
Por tres Id................6,50 » Por tres Id. .... 7,50
Per seis Id................ 10,50 » Por seis Id. ... . 12,50
Por un afio............... 20,50 « Por un año. . . . . 2¿

Número auelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

nales, apoderado de D. José J 
Felix de Vitoria, vecino de I 
Bilbao, de profesión minero 
y mayor de edad, se ha pre- | 
sentado á mi autoridad á la i 
una de la tarde del día de la 
fecha una solicitud Oe regis
tro de doce pertenencias, con 
el título de Sebastián, de mi
neral de sales alcalinas y tier 
rra alcalina, en terreno situa
do en qI término de, ia villa 
de Anguiano, parage que lla
man Pieza del Monte, lindan
te por todos tumbes con te
rreno común, cuya designa
ción ha verificado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de par
tida el centro de un trabajo 
antiguo conocido con el nom
bre de la Cueva de la Pieza 
del Monte, y desde él se me
dirán alN. ciento cincuenta 
metros y se pondrá la prime
ra estaca; desde ésta se me
dirán al E. doscientos me
tros y se pondrá la2.*; de ésta 
trescientos metros al E. la 
3.‘; de ésta cuatrocientos me
tros al O. la 4.‘; desde ésta 
trescientos metros al N. la 
5?; y desde ésta doscientos 
metros al O. y se encontrará 
la 1.‘ estaca, quedando cerra
do el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este dia sal
vo mejor derecho, la expre
sada solicitud de registro, he 
dispuesto se anuncie al pú
blico, como por el presente 
ejecuto^, para que los que se

parte orrciAi.

PRESIDENCIA
tíL

Consejo de Ministros.

SS. MAI. el Rey y la Reina 
Récente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid áin novedad en su impor
tante salud.

60B1ON0 CIVIL.

Viriular.
Núm. 44

Los Alcaides de los pueblos 
de esta provincia Guardia ci
vil y demás dependientes de 
ini autoridad, procederán á la 
busca ÿ captura del preso que 

se menciona, fugado 
-de la cárcel de Veger, y ca- 

> so .de ser habido lo pondrán 
á jni disposición.

Señas:
Roman Gomez, algo colo

rado, ppca barba, sombrero 
negro y vestido oscuro.

Logroño 14 de Enero de

ËlGçb^rnador^ 
illeardo AfúMo.

D. Ricardo Ayuso, Goberna
dor civil de esta provincia, 
gago Saber: Qué pór don 

taller Borne, vecino de Oa

consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil 
por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de se
senta dias que para este efec
to se fija en la ley y regla
mento vigente de la Minería.

Logroño li de Enero de 
1889.

GobtTuaáoT, 

Ricardo Ayuso.

MINISTERIO 

de Gracia y Justicia

CODIGO CIVIL

(Continuaeión)

Si el testador acostumbró 
en vida dar al legatario cier
ta cantidad de dinero ú otras 
cosas por vía de alimentos, 
se entenderá legada la misma 
cantidad^ si no resultare en 
notable desproporción con la 
cuantía de la herencia.

Art. 880. Legadauúapen
sión periódica ó cierta canti
dad anual, mepsual ó sema
nal, el legatario podrá exi
gir la del primer periodo así 
que muera el testador, y la 
de los siguientes en el prin
cipio de cada uno de ellos, 
sin que haya lugar á la de* 
volución aunque el legatario 
muera antes que termine el 
periodo comenzado.

Art. 881. El legatario ad
quiere derechos á los legados 
puros y simples desde la 

muerte del testador, y lo 
transmite á sus herederos.

Art. 882. Cuando el lega
do es de cosa específica y de
terminada, propia del testa
dor, el legatario adquiere su 
propiedad desde que aquél 
muere, y hace suyos los fru
tos ó rentas pendientes, pero 
no las rentas devengadas y 
no satisfechas antes de la 
muerte. **

La cosa legada correrá 
desde el mismo instante á 
riesgo del legatario, que su
frirá, por lo tanto, su pérdida 
ó deterioro, como también se 
aprovechará de su aumento ó 
mojora.

Art. 883. La cosa legada 
deberá ser entregada con to
dos sus accesorios y en el es
tado en que se halle al morir 
el testador.

Art. 884. Si el legado no 
fuere de cosa específica y de
terminada, síno’genérico ó de 
cantidad, sus frutos é intere
ses desde la muerte del tes
tador corresponderán al lega
tario cuando el testador lo 
hubiere dispuesto expresa
mente.

Art. 885. El legatario no 
puede ocupar por su propia 
autoridad la cosa legada, 
sino que debe pedir su entre
ga y posesión ai heredero ó 
al albacea cuando éste se ha
lle autorizado para darla.

Art. 888. El heredero 
debe dar la misma cosa lega
da pudiendo hacerloj y qq

SGCB2021



cumple con dar su estima- i 
ción.

Los legados en dinero de
berán ser pagados en esta 
especie, aunque no lo haya 
en la herencia.

Los gastos necesarios para 
la entrega de la cosa legada 
serán á cargo de la herencia, 
pero sin perjuicio de la legí
tima. ¡ 

Art. 887. Si los bienes de ! 
la herencia no alcanzaren 
para cubrir todos los legados, 
el pago se hará en el orden 
siguiente:

1 ." Los legados remune
ratorios.

2 .° Los legados de cosa 
cierta y determinada que 
forme parte del caudal here
ditario.

3 ." Los legados que el 
testador haya declarado pre
ferente.

4 ." Los de alimentos.
5 .” Los de educación. 
6 .° Los demás á prorrata. 
Art. 888. Cuando el le

gatario no pueda ó no quiera 
admitir el legado, ó este, por 
cualquier causa, no tenga 
efecto, se refundirá en la 
masa de la herencia, fuera 
de los casos de sustitución y 
derecho de acrecer.

Art. 889. El legatario no 
podrá aceptar una parte del 
legado y repudiar la otra si 
ésta fuere onerosa.

Si muriese antes de acep
tar el legado dejando varios 
herederos, podrá uno de és
tos aceptar y otro repudiar la 
parte que le correspondo en 
el legado.

Art. 890. El legatario de 
dos legados, de los que uoo 
fuere oneroso, no podrá re
nunciar éste y aceptar el 
otro. Si los dos son onerosos 
ó gratuitos, es libre para 
aceptarlos todos ó repudiar el 
que quiera.

El heredero, que sea al 
mismo tiempo legatario, po
drá renunciar la herencia y 
aceptar el legado, ó renun
ciar éste y aceptar aquélla.

Art. 891. Si toda la he
rencia se distribuye en lega
dos, se prorratearán las deu- 

X ’das y gravámenes de ella en- 
.4\^4re los legatarios á propor- 

fe j nión de sus cuotas, á no ser 
jque el testador hubiera dis- 

Xÿ^jjuesto otra cosa.

DELEGACION DE HACIENDA
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Juntas pertGtales.

Núm. 29
Según lo dispuesto en el Re

glamento general para el repar
timiento y administración de la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería fecha 30 de Sep
tiembre de 1885, corresponde en 
el presente mes la renovación 
por mitad de las Juntas pericia
les de dicha contribución, y con 
objeto de que esta operación se 
lleve á efecto en todos los pue
blos de la provincia con la debi
da regularidad ha creido opor- 
no la Delegación de mi cargo, 
insertar á continuación los ar
tículos del mencionado Regla
mento referentes al servicio de 
que se trata.

«Artículo 31. Se componen 
estas Juntas de un número de 
peritos repartidores contribuyen
tes por territorial en el distrito 
igual al de individuos del Ayun
tamiento. Este nombra la mitad 
y propondrá una lista triple de 
igual número de individuos para 
que el Administrador de Hacien
da de la provincia nombre la 
otra mitad, y el impar, «i le 
hubiere.

Dos de los repartidores, cuan
do el número de estos no llegue 
á ocho y tres desde éste núme
ro en adelante serán precisa
mente nombrados entre los pro
pietarios que residan fuera del 
pueblo, si los hubiere.

Al propio tiempo y por el mis
mo medio serán nombrados tan
tos suplentes como la mitad de 
los peritos repartidores entre los 
contribuyentes de residencia ñja 
en el pueblo para reemplazar á 
los repartidores que de los se
gundos dejasen de asistirá su 
encargo.

Art. 32. Los nombramientos 
de repartidores y supléntes que 
se hagan en lo sucesivo en las 
épocas de renovación de estas 
Juntas, ó sea en el mes de Ene
ro del año que corresponda, se 
verificarán dividiendo todos los 
contribuyentes del distrito en ve
cinos y hacendados forasteros, 
y unos y otros en tres grupos ó 
categorias, de cada una de las 
cuales ha de designarse, tanto 
por el Ayuntamiento como por 
la Administración, la tercera 
parte de ios individuos cuyo 
nombramiento corresponda res
pectivamente á aquel o á esta. 
El impar, en su caso, se tomará 
de la primera categoría.

Comprenderá la primera ca
tegoría respectivamente de los 
vecinos y forasteros los mayo
res contribuyentes del pueblo ó 
distrito, y se compondrá de la 
teroera parte de loa que figuren 

en el repartimiento de territorial 
de cada localidad.

Formará la segunda categoría 
la orla tercera parte de los que 
tengan cuotas medias en el mis
mo repartimiento.

La tercera categoría será de 
la última tercera parte de* los 
que paguen cuotas mínimas.

Hecha esta división de catego
rias si el Ayuntamiento respec
tivo asilo acordase, podrán ha
cerse en cada una de aquellas la 
designación de las personas que 
han de componer la Junta por 
medio de sorteo entre los iudivi* 
duos de cada categoría. De igual 
medio podrá usar la Administra
ción para designación ó nom
bramiento de los que á ella co
rresponde.

Cuando en las épocas de reno
vación el número de peritos y 
suplentes que deba designarse 
no permita elegir la tercera de 
aquel de cada una de las tres in
dicadas categorías, se sacarán 
los nuevos propietarios y suplén
tes del grupo á que correspon
dan los salientes.

Art. 33. Además de los con
tribuyentes indicados, constitui
rán estas Juntas: un Presidente, 
que lo será el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento; un Vice
presidente, Concejal del Ayunta
miento, elegido al efecto por el 
mismo, y un Secretario sin voto, 
que podrá serlo el del Ayunta
miento si otro-que la Junta de
signe. Esta asociará à sus traba
jos los Arquitectos, Agrimenso
res ó peritos que crea necesarios 
para el buen desempeño de sus 
cargos.

Art. 34. Los gastos de estas 
Juntas, necesarios para la eva
luación de la riqueza y forma
ción délos apéndices ó loa ami- 
llaramientos y repartos de la 
contribución territorial, se paga
rán por el presupuesto munici
pal.

Art. 33. Los péritos reparti
dores desempeñarán su cargo 
cuatro años, renovándose cada 
dos por mitad la Junta pericial.

El encargo de perito réparli- 
dor es gratuito y obligatorio, y 
sólo podrá escusarse por uno de 
los motivos siguientes;

!.• Por haber cumplido se*- 
senta años de edad.

2 .” Por imposibilidad física 
notoria ó acreditada en la forma 
ordinaria.

3 ." Por el ejercicio actual de 
un empleo ó servicio público ci
vil ó militar.

4 .® Por hallarse domiciliado 
á más de seis kilómetros de dis
tancia del pueblo.

3 .® Por haber de hacer un 
viaje largo ó tener que ausentar
se del pueblo por más de dos me
ses y à mayor distancia que la 
fie i7 kilómetros,

Y 6.® Por haber aceptado el 
encargo de perito repartidor en 
otro pueblo.

Art. 36. A cada perito repar
tidor se Ití hará saber su nom
bramiento por oficio que le pa
sará el Alcalde, dirigiéndole á 
los ausentes por conducto del 
Alcalde del pueblo en que resi
dan.

Los que residan en el pueblo 
ó en el radio de seis kilómetros, 
?e entiende que aceptan el en
cargo si à los ocho días del aviso 
no han presentado por escrito 
escusa alguna de las señaladas 
en el artículo precedente. Y, por 
el contrario, se entenderá que no 
aceptan los que residiendo fuera 
del pueblo y radio de seis kiló
metros no han contestado en el 
término de 20 días admitiendo el 
encargo ó delegándole en la for
ma que se dirá en el artículo si
guiente.

Art. 37. Los que residan á 
mayor distancia de seis kilóme
tros del pueblo en que haya de 
de ejercerse el encargo de perito 
repartidor, tendrá la facultad de 
delegarle en otro propietario re
sidente en dicho pueblo, ó bien 
en el administrador, arrendata
rio ó colono de sus fincas.

Art. 38. El Ayuntamiento re* 
solverá en el término de cuatro 
días sobre las solicitudes de 
exención que se le hayan pre
sentado en tiempo oportuno, y 
sus decisiones serán ejecutorias 
si dentro de otros cuatro dias, 
contados desde el en que sean 
notificados los interesados, no 
reclamasen estos ante el Admi
nistrador de Hacienda de la pro
vincia, por quien se decidirá de
finitivamente.

Art. 39. El perito repartldoi* 
que sin causa legítima falte al| 
desempeño de su encargo, su
frirá una multa de 25 á 250 pese
tas, que el Ayuntamiento le kn - 
pondrá según la calidad de la 
falla y circunstancias del Culpa
ble. Este, sin embargo, podrá re
clamar ante el Administrador de 
Hacienda de la provincia dentro 
del término de cuatro días, des
de el en que se le haya notifica
do la providencia, pasados los 
cuales no será oido.

El producto de estas multas 
será aplicado á los gastos del 
repartimiento.»

Esta Delegación encarga por 
último á los Ayuntamientos el 
más exacto y puntual cumpli
miento de las anteriores dispo
siciones y la remisión de las lis
tas á que se refiere el artículo 3t 
ajustadas al módefo que se in
serta á contiuuación para el 
nombramiento de la parte que 
compele á la Delegación.

Logroño 8 de Enero de 1888. 
—El Delegado de Hacienda, Lui* 
María fie Hoblee* '
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Medetd que se eiu en le eirculaF anterior.

PUEBLO DE .... .

Lista que propone pste Ayuntamiento en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, para que là Delegación de Hacienda nom
bre el número de individuos oue le corresponde para la re
novación de la Junta pericial que ha de intervenir en las 
operaciones del repartimiento de inmuebles, cultivo y eana- 
dería de 1889-90 y 1890 91.

INDIVIDUOS QUE 
CONPONEN Lá junta. VECINDAD INDIVIDUOS Á QUIEN 

CORRESPONDE CESAR. VECINDAD

Vocales Vocales

D. D.
D. D.
D. D.
D. D.
D. D.

Suplentes Suplentes

D. D.
D. D.
D. D.

IndivíJos de que consta este Ayuntamiento. . . . . » |8 
Núm. de individuos de la Junta que quedan subsistentes* 4 ¡' 

, Id. de los que deben comprender la renovación. . . 4r 
Corresponde nombrar al Ayuntamiento.......................... 2

Id. a la Delegación de Hacienda.......................... * 2

___________ INDIVIDUOS QUE NOMBRA EL AYUNTAMIENTO

NOMBRES VECINDAD nombres''''"
vecindad

Vocales

D.
D.
D.

Suplentes

D.
D.
D.

LISTA QUE PROPONE LA DELEGACIÓN

Vocales

1.‘ categoría.

2.* categoría.

3? categoría.

«

Pecha y firma de t(

nota. Es indisp 
dos los individuos qi 
<}uo esta dividida est

J o

)do9 loa indiv

ensable hi 
te figurer 
a lista,

Suplentes

1.* categoría.

2.* categoría.

8.’ categoría.

iduos del Ayuntamiento.

acer constar la vecînc
1 en las diferentes {

lad de to- 
lartes en

Circular
Núm. 43

pii-ección general de Impuestos se ha servido comunicar á 
bre ÚUiK ¿¿’em.?''*'" Diciem-

clases y numeración .se expresan a coniinuación, este Centro dFrec- 
livo, con el objeto de evitar en cuanto sea posible que los referidos 
efectos se coloquen en otros punios, ha acordado encargar á V S 
se sirva disponerse giren escrupulosas visitas á todas la$ exnén- 
dedurias ae esa provincia, encomendando este servicio á los Admi-

Hacienda, y á los Alcaldes según pro- 
ceda, a fin de comprobar si existen efectos timbrados con iguales 
numeraciones, ó en otro caso, si las existencias que resulté son 
las que corresponden v guardan relación con las ventas que íeaH- 
cen y las sacas que hubiesen efectuado, debiendo ejercerse una 
constante vigilancia sobre dichas expendedurías y principalmente 
en aquéllas que más expendan, al objeto de dificultar la adquisición 
de efectos timbrados de ilegitima procedencia. "

EFECTOS TIMBRADOS SUSTRAÍDOS

Papel timbrado de 1888

Glases Pliegos ___  numeraciones

9.» 
to.“ 
12.*

Precie

1

s

1 
i
5

'1MB

N

3,255

RES DE 

ûmepo

79.536
720 468

845-3.255.881 y 882-3.285.862 y 3.256.790

CORREOS Y TELÉGRAFOS

441.022 al 441.054
285 181 al 2S6.198
290.262 al 290 274

2659 957 al 2660449 
901-916.900-919 585 al 399

76.123 al 25

89 555 al 89 556 
y 90.964 al 90.971

îTaMOS sobre EFECTOS PÚBLICOS

De0‘05 
• O‘IO 
» O‘I5 
. 0‘20 
» 0‘25 
. 0‘30 
» 0‘40 
» 0*50 
» 4‘00

PÓLIZAS

3 300 
5.600 

98 400
2.234
3 360

300
3.873
1.000 

■•jwkIûO

PARA PRÉ;

Clases y seríes Número de efectos

I.» A. 10
> 
)

1.* B. 10
1.* c. 40 9

2/ le
3.‘ 10 D
4." 2 J)
5.* 2 »

timbres móviles de 1888

Clases Timbres numeraciones

1.‘ 25 43
2.‘ 25 43
3.* 22 47
4.‘ 49 47
5.* 23 408
6.‘ 24 139
7.‘ 24 810
8.“ 20 410

40.* 59 4100 y 4101
44.* 50 11282 y 11288

TIMBRES ESPECIALES MÓVILES

De 0‘10 14 800 90.801 al 90.878
» 0‘25 300 85
» 0’50 300 48

timbres Móviles para 188»

1.* 25 80
2.’ 25 29
3.‘ 25 30
4.* 25 33
5.* 23 65
6.‘ 25 416
7.* 30 SS’-y 8Ô
8.“ 28 89
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9^ 
10.a 
11 a 
12,^

TixMBRE ESPECIAL MÓVIL PARA 1S89

De 0‘10
» 0‘25
. 0‘50

25 
150 
ÍOO 
500

100000 
loo 
103

Lo que se inserta en este periódico oficial para que, llegando á 
conocimienio de los señores Administradores Subalternos de Ha
cienda y Alcaldes de la provincia, se gire por los primeros una vi
sita á las expendedurías de efectos timbrados de la capital de cada 
partido, y se inspeccionen por los segundos las que se hallen esta
blecidas en sus respectivas localidades, dando cuenta á esta Dele
gación de Hacienda del resultado que obtengan así los Administra
dores Subalternos por lo que afecta á sus partidos, como los alcal
des cuyas poblaciones correspondan al partido de esta capital.

Logroño 8 de Enero de 1889.—El delegado de Hacienda, Luis 

M. de Robles.

Sección judicial quera.T^Ante mi, el escribano, 
Isidoro Lazcano.

Núm. 15

Don José López Mosquera', juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: Que por D. Mel- I
quiades Vil-lasaña Ayaia, mayor 
de dad, casadp, propietaiio y ve- ) 
ciño de HormíHeja, con el carác
ter de esposo de doña Ignacia I 
María González Peña, se ha acu
dido á este Juzgado solicitando, _ fjjyqq^^paixJ-e P^drosO y sin suje-
que á ésta, á doña Valentina, 
doña Marta, D. Francisco, don 
Lucio D. Rafael y D. Juan Gon
zález de la Peña, se les declare 
herederos abiniesiato de áu se- . 
ñor lío el presbítero D. Feljpe de 
la Peña y Jiménez, natural* y ve
cino que fuéjde esta ciudad en la 
que falleció abinlestato ei día sie- 

- le de Octubre último, y comuni
cado que ha sido él expediente 
al fiscal Municipal después de 
recibida.la uitormacióu testifical, 
por dicho íüucionario se solicita 
que con arreglo al artículo no
vecientos ochenta y cuatro de ía 
ley de Enjuiciamento civil, se 
anuncie la muerte sin testar del 
D. Felipe de la Peña, y en este 
caso de las personas cuyos nom
bres se expresan/ siendo sobri
nos de aquel, los cuales recla
man su herencia, y se llam^ á 
los que se crean con igual ó me 
jor derecho, à fin de que en el. 
término de treinta días compa
rezcan en este Juzgado á .ios efec
tos que pudiesen convenirles.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial de esta provincia, 
pongo el presente del que se trae
rá un ejemplar á los autos.

Lado en Najera á ireinla y uno 
de Diciembre de mii ochoclepios 
pchenla^ ocho.—JosóLópez Mos-

122
1150 al 1155 
2161 al 2268
3825 al 3774

25.251 al 25.750 
42.
34

■ administeación 
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
DE 11 DE MAYO DE 1888 

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y Íjn apéndice

D. LUIS LORENTE Y HERNANDEZ 
Abogado y ex-Oücial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO- 

Tres pesetas en. toda España 
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

Núm 42

Don José López Mosquera, juez

arboles y plantas.
En la casa de arboricullurá de Pedro 

bañez é hijos, de Nalda, (provincia de 
LogroñóJ, hay de venia toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con ) 
la variedad de laS mejores clases cono- [ 
cidas; igualmente plantas de adorno y ( 
sombra, acacias injerus de bola, y flor 
de rosa, comuues flor blanca, tilos, ol-

de primera instancia de esta I mos y otra mhuidad de esta especie; en 
r,., . • I rosales injerios leuemos lOOivanedaaes.ciudad y su partido. último, 800 millares de barbados

Hago saber; Qué el día cinco i de £ abua/dó varias cLccc, eh'.pic’ ó
de Febrero prbxiœo y hora de
las once de su mañana ha de te- I , -

clientela se aproveche de a 
plantaciones ae muuiea uc iuua 'í‘“^5L^ bondad de SUS prccios, dcsde 
como son roble, ha ja, fresno, espino, habrá Competencia

ner lugar la venta en pública su-J «“«X’e“nus serán à precios 1 posible, puestO que lo que se 
basta simulianeamenleen la Sala! Xeionaies.'^ _ J desea es venderlo pronto.
Audiencia de este Juzgado y el T pará pedidos y demás detaliei, din- i • ;; q * z»i«-

.1 girse a dicha casáj en la segundad que 
ción á iipo los bienes embarga- quedarán' completa memo sa osle o nos. 
dosá Bonifacio García para pa- 1 
gos de la multa y recargos que I ALMACEN’ 
le ha sidoimpuestaporel Gober- 
nador civil de la provincia; y las I Ï FABRICA DE bsOOBAS DÈ PAL to encontrarán, impresos de 

todas clases para ayunta- 
, riM n *’ , mientos ÿ escúBlaSjTpapel deCarlos Gil y Compauia J fumar, para cartas, sobres, 

, , cartapacios^- lapiceros, plu-
Se construyen de primera ’ portaplumas, tinta en 

y segunda clase á 12'y 8 1[2 jbotellas y en polvo, libros en 
bida de una fanega, que linda reales docena. I blanco y rayados, lacre-
Norte Pablo Ramos, Sur, Orien- Galle Mercad 0, número 1, ' obleasÿcuanto sea necesario 
te y Poniente, Egidos de villa. antigua casa de Benefi-1 para montar un buen escri,

El Fresno. Otra ídem, de una | LogroñO. * torio.
fanega, lindante Norte Segundo '
Pérez; Poniente, Monte; our, Ma
nuela Domínguez y Oriente Lú
eas Sáez.

fincasque han de subastarse son
as siguientes;

Jurisdicción de Pedroso

La Hoya.- Una- heredad, de ca-

Prevenciones 1
1 .^ Que no se han presenta-I 

do por el ejecutado los títulos de I 
pertenencia de las fincas, y que I 
los autos se hallan de manifiesto I 
en la Escribanía del actuario. I

2 .* Que en el acto de hacer ' 
postura presentarán la cédula 1. 
personal. I

Dado en Najera á nueve de I 
Enero de mil ochocientos ochen- I 

la y nueve.—José López Mosque
ra.—Por mandado de S. S., José 

i Merino. 1

Aonncios particnlares. LICOR DEPURATIVO
_____ VEGETAL lODADO

DE zarzaparrilla, TUYA- Y CAROBA 
BEL MÉDICO QtlMELLI 

fremiadtenla Exposición Industi ial áe Opt rt 
dt 1887. bon el

DIPLOMA DE GRAN'HONOR.
Este notabilísimo médicamente, que

( » hoy aparece precedidp de grande ta-
-mr-para el Iratanaiento de das-enfernie- 

dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
en el que se insertan integras ó en ex-

otras de interés. Especialmente se inser- gre,; como se ha demostrado t on tas as
ían a qúellás disposiciones que ûohïfi t pefiehciás realizadas 'en lo hospitales 
sido publicadas en los periódicos oficia
les y que es diticil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

sas y de la piel, simples d dlàtésicas, ea

públicos' y con los certificados do dis
tinguidos médicos qué lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose l os res
pectivos documentos en folletos' que se 
distribuyen gratis á quien loS reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ looaoRo

A os módicos en especial se reco 
mienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA 
d«

Ricardo M. y Merino
92i Portales^ 92, Logroño.

Esta casa la más' econó
mica dé todas las de esta pro
vincial acaba dé ' hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y cou

S/t SXWn» ¿SU” =?"+ el objeto -que su numerosa

Lo hay de í ÿ 3.‘ cla- 
tíe de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado. . . 

En el mismo estaWecimieu- 

d»

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROSO

Se construyen de primera !

Dia 9 de ÉnCfo de i889

Temperatura máxima al soL 
Idem
Idem 
Idem

-id. á Ja sombra 
mínima al;aire. . 
id. al reflector..

Aitura BAEOMi- i á Iss huevc da la mañana, 
TRICA. . . . I ó las tres de la tarde. . .

VLitrn t á las hueve de la mañana. 
viiHTo. . . tes de la tarde. .
EíiAíOKicnttoíí Î» *’ i®®’"*

tarde .
Agua evaporada...........................  . . . <
Ozono. . . . . ♦ ; • . . • •
Lluvia. , , . . « . . < I . .

14*1 
10‘0 
04 
1‘8 

725‘6 
725‘7 

S O. brisa 
idem 

Nuboso. 
Cubierto. 

1*8

0’660

ímp, de Mbkwo t Comt.i Meyer, 30| y PortelWi 93| begrofiei
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